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Resolución de D. Javier Rodríguez Hernández, en su condición de Director Gerente del Hospital de la Fuenfría, por la que se 
adjudica el contrato denominado “Suministro correspondiente a la adquisición del Medicamento Exclusivo FIDAXOMICINA con 
destino al HOSPITAL LA FUENFRÍA” HF-SUM2022-013. 

     

Mediante resolución del órgano de contratación de fecha 01 de junio de 2022, se inició el expediente de 
contratación del Suministro correspondiente a la adquisición del Medicamento Exclusivo FIDAXOMICINA para el 
hospital La Fuenfría. Con fecha 27 de junio de 2022 se dispuso la apertura de la Documentación del Procedimiento. 
Realizada la apertura y evaluación de la oferta recibida, la Mesa de contratación propone la adjudicación del 
contrato el día 04 de julio de 2022. 
 
De conformidad con lo que establecen los artículos 151 y 157 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, 
una vez acreditada, por parte del licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el 
apartado 2, del artículo 150 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, requerida oportunamente, la 
Dirección Gerencia del Hospital La Fuenfría, en virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 342/2021, de 
13 de Septiembre, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria en los 
Gerentes de Atención Especializada, Atención Primaria, Servicio de Urgencias de Madrid y Centro de Transfusiones 
(BOCM Nº 222 de 17 de Septiembre de 2021). 

 

RESUELVE 
 

Adjudicar por Procedimiento Negociado Sin Publicidad por Exclusividad, el contrato denominado: “Suministro 
correspondiente a la adquisición del Medicamento Exclusivo FIDAXOMICINA con destino al HOSPITAL LA 
FUENFRÍA” HF-SUM2022-013, de acuerdo con la propuesta de la Mesa de contratación a:  

 

TILLOTTS PHARMA SPAIN, S.L.U NIF: B86193901 
Plazo de ejecución: 12 Meses 

Lotes Base imponible IVA  Total 

Suministro correspondiente a la adquisición del Medicamento 
Exclusivo FIDAXOMICINA 

20.812,50 € 832,50 € 21.645,00 € 

 
El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 
 

Anualidad    Importe 
   2022                    9.018,75 € 
   2023                  12.626,25 € 
    

Motivación de la adjudicación: Efectuada con fecha 27 de junio de 2022 la apertura de la documentación 
correspondiente, y posteriormente valorada, se ha elevado propuesta la adjudicación del lote único a la empresa 
TILLOTTS PHARMA SPAIN, S.L.U, según lo previsto en el pliego de cláusulas administrativas, previa acreditación 
de la documentación requerida en la Cláusula 17 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Formalización del contrato.- 
 
El contrato se perfeccionará mediante la formalización en documento administrativo que no podrá efectuarse antes 
de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores, si el 
contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, según recoge el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares en su Cláusula 18.  
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se formalizase el contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá 
el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad según lo 
previsto en el punto 4 del artículo 153 de la LCSP. 
 

Plazo de ejecución.- 
 
El plazo total de ejecución del presente contrato es de 12 Meses. El cómputo del plazo para la ejecución del 
contrato se iniciará el día siguiente al de la formalización de aquél. 
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Recursos.- 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
especial en materia de contratación, si procediese, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a aquel en que se haya notificado la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimoquinta de la LCSP, pudiendo presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común o ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante 
el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer.  
 

Cercedilla, a 07 de julio de 2022 
El Director Gerente  

Javier Rodríguez Hernández 
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